
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 
- SALA DE FAMILIA – 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

 

Acción de tutela de Karen Nathalie González Rubio en representación de los 
menores de edad José Miguel González Rubio, María de los Ángeles Gayón 
González y Luis Esteban Ruiz González contra el Defensor de Familia Centro 
Revivir, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Juzgado Veintiuno de 
Familia de Bogotá (Primera Instancia) Rad. 11001-00-22-000-2021-00316-00.  
 

ADMÍTESE la acción de tutela interpuesta por KAREN NATHALIE GONZÁLEZ RUBIO 

en representación de los menores de edad JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ RUBIO, MARÍA 

DE LOS ÁNGELES GAYÓN GONZÁLEZ y LUIS ESTEBAN RUIZ GONZÁLEZ contra el 

DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO REVIVIR, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. En 

consecuencia, se ordena: 

 

1. Notificar de manera inmediata al señor(a) Juez (a) del Despacho JUZGADO 

VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, al DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO 

REVIVIR y al Representante de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, la iniciación de la presente acción de tutela, para que, si lo tiene a bien, 

ejerza su derecho de contradicción; con ese fin, acompáñese copia del escrito de tutela. 

 

2. Solicítese al JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA de esta ciudad y/o al CENTRO 

REVIVIR, que por el medio más expedito, remita copia del o los procesos (s) 

relacionado (s) con la presente acción de tutela.  

 

3. ORDENAR como Medida Provisional (art. 7 Decreto 2591 de 1991), la suspensión de 

los efectos de la sentencia de Homologación de adoptabilidad emitida por el Juzgado 

Veintiuno de Familia de Bogotá, en el Proceso de Restablecimiento de Derechos de los 

niños JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ RUBIO, MARÍA DE LOS ÁNGELES GAYÓN 

GONZÁLEZ y LUIS ESTEBAN RUIZ GONZÁLEZ.  

 

4. Notifíquese oportunamente a todos los intervinientes dentro del referido asunto, la 

iniciación de la acción de tutela. Así mismo, notifíquese al Representante del Ministerio 

Público y al Defensor de Familia adscritos al Tribunal. 

 

6. Notifíquese telegráficamente de manera inmediata a la accionante lo aquí dispuesto.  

 

CÚMPLASE 

 
LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 


